
 
LICITACION PUBLICA N° 07/2015 – “Para la Contratación de Servicio de 
Telefonía Celular, destinados al uso de Magistrados y Funcionarios, personal y/o 
dependencias que designe este Poder Judicial de la Provincia de Córdoba” 
RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES FORMULADAS POR LA 
FIRMA ADQUIRENTE DEL PLIEGO.  
 
PREGUNTA 1:  

Punto 6.6, Descripción de Herramienta de Administración: Solicitamos se nos confirme si dichas 

herramientas se activarán sobre el total de las líneas con planes SUPERIORES y ALTO (193 líneas). 

RESPUESTA:  

Respecto si la herramienta de administración se activará para los planes superior y Alto (193 

líneas); la respuesta es que si se activará. 

______________________  
PREGUNTA 2:  

Punto 6.8, punto B, Terminales o Equipos Celulares: 

-¿Por cuánto tiempo se deberá garantizar stock? 

-¿Existe la posibilidad, atento a la falta de terminales en el país, de reemplazar los mismos por modelos 

que cumplan con los requerimientos de los equipos detallados en el pliego? 

RESPUESTA:  

Pregunta 1 sobre el tiempo que deberá garantizar stock el adjudicatario de terminales: se deberá 

garantizar stock durante el término del contrato; siempre que los modelos y marcas de equipos 

ofrecidos en esta instancia se encuentren disponibles y a la venta en el mercado nacional, al 

momento de ser requeridos por este Poder Judicial.  

Pregunta 2: Los modelos de equipos a entregar en todos los casos deben cumplir los requerimientos 

del pliego, existiendo en esos términos, la posibilidad de ofrecer opciones. 

 

______________________  
PREGUNTA 3:  

En el Anexo 1, se solicita en la columna “Valor del equipo Tabla III” completar un dato por cada Perfil de 

abono, pero al remitirse a la Tabla III en cada perfil se detallan  3 rangos (Básico, Avanzado y Premium).  

Con cuál  de los 3 valores (3 rangos de equipos) se debe completar el Anexo 1? 

RESPUESTA:  

El Poder Judicial al momento de evaluar las ofertas utilizará, de las tres opciones ofrecidas en la 

tabla 3 a los efectos de la comparación, aquella con mayor precio; la cual será insertada en la casilla 

correspondiente del anexo 1 planilla de cotización. 

______________________  
PREGUNTA 4:  

En el Anexo 1, la columna Total Mensual no incluiría, a nuestro entender, ningún valor que no se facture 

todos los meses (ej. Valor del equipo). Solicitamos confirmación sobre este tema. 

RESPUESTA:  

La tabla del anexo 1 es un elemento, entre otros, que utilizará el Poder Judicial para comparar las 

ofertas; esa columna total mensual incluirá las tarifas mensuales, es decir, aquellas que este Poder 

Judicial considera que deben incluirse, tales como Abono, paquetes de datos, herramienta de 

administración, servicio postventa y todo otro consumo que impacte sobre la facturación mensual, 

excluyendo el monto correspondiente a los equipos adquiridos. 

______________________  
PREGUNTA 5:  

En el anexo 2, en las Tablas I y II,  en el perfil total, se detalla un total de 97 líneas,  cuando en el Anexo 

Perfile, en la Tabla de Categorización, se indica una cantidad de 92. Entendemos que el número correcto 

es este último (92). Solicitamos confirmación sobre este tema. 

RESPUESTA:  

En el “Anexo II”, en “Tabla I – Abonos” y “Tabla II – Paquete de datos”: para el perfil “Total”, 

donde dice “97”, debe decir “92”, conforme lo estipulado en la columna “Cantidad líneas 

INICIALES”, para dicho perfil del Anexo I – Planilla de Cotización; y en el Punto correspondiente 



a “CATEGORÍAS DE PLANES DE SERVICIOS”, apartado “Plan E para Perfil Bajo”, indicado 

en el Pliego de Especificaciones Técnicas: donde dice “10.000 líneas”, debe decir “3000 líneas”, 

conforme lo expresado en la columna “Cantidad de líneas máxima en 60 meses”, para dicho perfil 

del Anexo I – Planilla de Cotización.           


